	RESOLUCION N* 3093

	12/11/2008


SAN FDO. DEL VALLE DE CATAMARCA,   12 de Noviembre de 2008.-

VISTO Y CONSIDERANDO:

                                                   La nota presentada por el Dr. Javier Roberto MEREP, Empleado en el cargo de Secretario de Primera Instancia -Secretario en la Fiscalía de Instrucción N* 5), mediante la cual presente su renuncia al cargo por haber sido designado en Planta Permanente en el Ministerio Público de la Nación., por ello 

LA CORTE DE JUSTICIA DE CATAMARCA



                 

R E S U E L V E 

              1º) Aceptar la renuncia al cargo de Secretario de Primera Instancia -Secretario de Fiscalía de Instrucción  N*5- presentada por el Dr. Javier Roberto MEREP, DNI N* 25.511.055, a partir del día de la fecha , dándosele las gracias por los servicios prestados--------------------

            2º) Protocolícese, Comuníquese y Archívese.---------------------------
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